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RE: Proceso de Insolvencia persona natural no comercial con referencia Trámite de
Liquidación Patrimonial de Dorys Elena Triana 11001-40-03-019-2018-00271-00.

Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Jue 18/05/2023 15:12
Para: dorys elena triana <apolo110769@hotmail.com>

Buen día,  

 
Por medio de la presente doy acuse de recibido. 
 
Atentamente  
  
CARLOS FERNANDO PLA JIMENEZ 
Escribiente 
Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá 

Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá   
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Tel 2 82 08 12

De: dorys elena triana <apolo110769@hotmail.com>
Enviado: jueves, 18 de mayo de 2023 14:44
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
dariolaguadoinsolvencia@yahoo.com <dariolaguadoinsolvencia@yahoo.com>;
alvaronietoasociados@hotmail.com <alvaronietoasociados@hotmail.com>
Asunto: Proceso de Insolvencia persona natural no comercial con referencia Trámite de Liquidación Patrimonial
de Dorys Elena Triana 11001-40-03-019-2018-00271-00.
 
18 de mayo del 2023

Doctora 
Iris Mildred Gutiérrez  
JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA  
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 Ref. Proceso de Insolvencia persona natural no comercial con referencia Trámite de Liquidación
Patrimonial de Dorys Elena Triana 11001-40-03-019-2018-00271-00.  

Un Cordial Saludo,
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Respetada señora Juez.

Yo DORYS ELENA TRIANA, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No 65.698.598 del
espinal, envio  al despacho y a las partes, el documento adjunto del peritaje  con  evidencia fotografica,
realizado por el perito  avaluador  da señora Lucero Nuñez Aranda  con Cedula de Ciudadaia 65.741.255

Quedo atenta a su respuesta, 
 
Gracias por la atención prestada, 
atentamente, 
 
 

DORYS ELENA TRIANA 
C.C. 65.698.598 del Espinal. 
Email. apolo110769@hotmail.com 
Cel 301-418-9789 / 317-671-1243
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1. ASPECTOS GENERALES 

 

 

Yo Lucero Núñez Aranda, con Licencia y Certificación de la Autorreguladora Nacional de Avaluado-

res ANA. Actuando como perito Evaluador declaro bajo mi palabra de honor que los datos y apre-

ciaciones que contiene el presente avaluó son reales y fidedignos. 

 

Solicitante del Encargado Valuatorio: DORYS ELENA TRIANA C.C. N° 65698598—Cel.3176711243-

Correo : apolo110769@hotmail.com        

Objeto o Finalidad del Avalúo:  Avaluo Comercial 

Proceso ejecutivo Rad:                  

Tipo del Bien: Camioneta    

Localización del Bien:  Municipio de Espinal, corregimiento de Chicoral, Vereda San Francisco, To-

lima   

  

Fecha de inspección:  2/05/2023 

Fecha de informe:      15/05/2023 

 

  2. DATOS DE DOCUMENTOS LEGALES PROPORCIONADOS 
 

Tipo de Documento Licencia de Transito                               

Nombre del propietario    Gonzales Ardila Margarita María                      

Fecha de Documento Legal:               28/02/2014         

Lugar De Emisión:                                Cundinamarca – la Calera 
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3. IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO 
 

PLACA ACTUAL  CRV902 

CLASE DE VEHICULO  CAMIONETA 

TIPO PICO (PICK UP) 

MARCA  CHEVROLET 

MODELO  1996 

LINEA CHEYENNE 

CAPACIDAD  1.000 KGS 

TIPO DE CARROCERIA   LAMINA JGB 

COLOR PLATA DESTELLANTE 

SERVICIO  PARTICULAR 

Base Gravable año 2006  

Base Gravable año 2022  

ID  

CILINDRAJE 6.700 CC 

KILOMETRAJE  

Sistema de carburación Inyección 

NUMERO DE CHASIS BZEC14R4TV310278 

NUMERO DEL MOTOR   4TV310278 

COMBUSTIBLE GASOLINA 

REMARCADO NO 

Distancia entre ejes  4.5 metros 

Peso bruto  6.2 ton 

Capacidad de carga 1000 K 

Velocidades trasmisión mecánica 4 + reversa 

Capacidad del tanque combustible  100 litros 

Frenos  Hidráulicos 

Suspensión de muelles  Parabólicos 

Barras estabilizadoras  En los dos ejes 

Rines 17,5 

Aire acondicionado  No 

Freno hidráulico SI 

Numero de puertas  Dos   
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Valor Comercial según sibga 

Período Gravable: 2023 

Tipo Vehículo: CAMIONETAS Y CAMPEROS 

Clase: CAMIONETAS Y CAMPEROS 

Marca: CHEVROLET 

Línea: C-1500 

Cilindraje: 5700 

Modelo: 1996 

Valor Comercial: $ 4.630.000 

Descargar Consulta 

Volver 

Modelo 2022 2021 2020 2019 2018 

Valor Comercial $ 26.100.000 $ 24.390.000 $ 22.580.000 $ 20.920.000 $ 19.390.000 

 
 

 

 

DOCUMENTOS   APORTADOS 
TARJETA DE PROPIEDAD NO 

CERTIFICADO DE SOAT NO 

CERTIFICADO DE TECNOMECANICA NO 

PLAN DE FINANCIACION BANCARIA NO 
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4.- ESTADO GENERAL   DEL COMPONENTES DEL BIEN 
 

4.1.PARAMETROS DE CALIFICACION 
Muy Bueno MB 

Bueno B 

Regular R 

Malas condiciones M 

No Presenta NP 

 

CARROCERIA  M GOTERA DE AGUA R 

PINTURA  M  CABINA  R 

TAPICERIA  M LLANTAS DELANTERAS M 

PARABRISAS  M LLANTAS TRASERAS M 

LUCES M LLANTA DE EMERGENCIA  M 

SISTEMA ELECTRICO M EJE DELANTERO  R 

SISTEMA HIDRAULICO R EJE POSTERIOR R 

SISTEMA DE DIRECCION R SISTEMA DE SUSPENSION R 

SISTEMA FRENOS R CONDICION DEL EQUIPO M 

FUNCIONAMIENTO MOTOR R FUNCIONAMIENTO RODAMIENTO M 

FUNCIONAMIENTO CAJA R FUNCIONAMIENTO TRASMISION NP 

ESTADO CHASIS B   

 

4.2OBSERVACION Y COMENTARIOS SOBRE PARTES Y COMPONENTES DEL VEHICULO 
En momento de hacer el peritaje del vehículo avaluado, el cual se encuentra bajo techo en pro-
tección del sol y el agua,  se evidencia gran parte del vehículo en regular estado de su conserva-
ción física ocacionando el demerito del precio del vehículo en estas condiciones., falta conexio-
nes originales del vehículo, en el momento en que se hizo prueba de encendido se evidencia Ca-
rencia de partes del motor, demerito en el equipo eléctrico, cojineria,pintura, pisos, cauchos de 
sostenimiento, llantas.  No presenta daños estructurales que puedan arrojar riesgos de acci-
dente. 
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SECCION LATERAL DERECHO SECTOR POSTERIOR 
DERECHO 

CARROCERIA LATERAL 

   

VILLARIN PUERTA DE PASAJEROS SECTOR LATERALANTERIOR 
IZQUIERDO 

   

FAROLAS POSTERIOR 
IZQUIERDO 

RODAMIENTO SECCION LATERAL IZ-
QUIERDO 

mailto:Estrellita-27arana@hotmail.com
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SECTOR ANTERIOR DERECHO SISTEMA DE TRACCION FAROLAS TRACERAS 

   

PARTE ANTERIOR IZQUIERDO SECTOR POSTERIOR 
DERECHO 

SECTOR POSTERIOR IZ-
QUIERDO 

 
 
Ejes en regular estado, inyectores en regular estado, la silletería en mal estado.  
La llanta la lona desgastada, tanque de combustible abollonado, baterías en regular estado, al-
besto delantero y trasero regular estado, sistema de rodamiento delantero y trasero en regular 
estado, luces laterales regular estado, bujías de precalentamiento mal estado, los inyectores re-
gular estado, los guardabarros en regular estado, viseras de la cabina no se evidencian, carroce-
ría en regular estado. 
Esto conlleva unos costos para poner el Bien en proceso de funcionamiento normal, con la ad-
quisición de repuestos necesarios para tal fin.  
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5.-   ACCESORIOS 
 

ORIGINAL  O ADICIONAL A NO TIENE  N 

 

RADIO N PLUMILLA TRACERA N 

REDIO CON UNIDAD DC N BLOQUEO CENTRAL N 

ECUALIZADOR  N TERCER STOP N 

CAJA DE CIDIS N DIRECCION ASISTIDA N 

PARLANTES  O DIRECCION HIDRAULICA  O 

VIDRIOS ELECTRICOS N AIRE ACONDICIONADO N 

PELICULAS DE SEGURIDAD N LLANTAS  A 

DESEMPAÑADOR O AROS A 

ESPEJO RETROVISOR O ALARMA N 

ESPEJOS ELECTRICOS N RELOJ N 

CINTURONES DE SEGURIDAD O ENCENDEDOR N 

TAPICERIA DE CUERO N NEBLINEROS   O 

PORTA EQUIPAJE N OTROS   

ESPOILER A   

 

6.- CALIFICACION DEL ESTADO GENERAL  DEL VEHICULO 
 

Muy Bueno  Bueno  Regular   Malo  X 

 

7.- USO PRINCIPAL DEL VEHICULO 
 

Agrícola    Comercial  Línea de Producción  

De Carga   Industrial   Para la Producción X 

Particular X  Pasajeros  Publico  

 

8.-EXPERTICIO GENERAL DEL BIEN   
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ELEMENTOS  CANT. B R M ELEMENTOS  CANT. B. R. M. 

ALARMA  NO    ACCESORIOS  NO    

ANTENA  SI   X TAPETES 02  X  

BATERIA 02   X AIRE ACONDICIONADO NO    

CALEFACION NO    BOMPER   01  X  

CENICEROS 01  X  BOTIQUIN NO    

CORNETAS NO    LLANTA DE REPUESTO 01   X 

DESCANSABRASOS 02  X  CINTURONES DE SEGURI-

DAD 

02 X   

DIRECCIONALES 04   M CRUZETA NO    

ENCENDEDOR  01   M DESCANSA CABEZAS 02  X  

ESPEJOS 03  X  DIRECCION HIDRAULICA 01 X   

EXTINTOR NO    FAROLA 02  X  

EXPLORADORA NO    GATO NO    

LIMPIABRISAS 02  X  GUARDA POLVOS 04   X 

MANIJAS  NO    LLANTAS 06   X 

PERCIANA 01  X  LUZ INTERNA 01   X 

PITO 01 X   OTROS VIDRIOS 03 X   

RADIO NO    PANORAMICO 01 X   

RINES 07 X   PARASOLES NO    

STOP 02   M PARLANTES 02   X 

PUERTAS 02  X  TAPA DE TANQUE 01   X  

HERRAMIENTAS  NO    TANQUE GASOLINA 01   X 

KIT PRIMEROS AU-

XILIOS 

NO    EQUIPO DE SEGURIDAD NO    
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9.- DETERMINACION DEL VALOR 
 

9.1. METODOLOGIA EVALUATORIA: 

Para la determinación del valor comercial del mueble en estudio y de acuerdo a lo esta-
blecido en el Decreto 1420 del 24 de julio de 1998, expedido por la presidencia de la 
República, Resolución 005801 de 29 Nov 2019 del Ministerio de Trasporte y las premisas 
básicas del presente informe, se utilizó el método de comparación de mercado y el mé-
todo de costo de reposición. 

 
9.1.1. MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO. 

 
 Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del es-
tudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del 
objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e in-
terpretadas para llegar a la estimación del valor comercial.  

9.1.2. METODO DE COSTO DE REPOSICION 

 
Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto del avalúo a partir de estimar 
el costo total del Vehículo   a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, 
y restarle la depreciación acumulada. Al valor así obtenido se le debe adicionar y/o restar 
los costos causados por daños mecánicos establecidos.    
 
El Método la Sociedad Mexicana de Ingeniería Económica o método mexicano se basa en 
obtener el valor a nuevo, el cual se le aplicara la depreciación debida por los factores de 
Edad o vida útil, vida de uso, estado de conservación y obsolescencia.  
El deterioro físico del bien es un factor que deberá ser considerado en el análisis del de-
mérito. Sus causas son, entre otras, edad o vida transcurrida, turnos trabajados, desgaste 
por el tiempo de trabajo y rupturas debidas al uso, fatiga, carga, exposición a elementos 
externos, falta de uso y escasez o deficiencia en el mantenimiento. 
Los Vehículos particulares con marcas americanas de contextura de largo uso como la 
que se trata de este Avaluo pueden llegar a durar más de 20 años, de uso o vida útil 
hasta los 30 años cuando la carga no es alta, su conservación y mantenimiento oportu-
nos y de los cuales su vida útil normalmente comienza a declinar, a pesar de los recur-
sos comerciales de repuestos originales que lo mantienen mayormente en permanente 
acción mecánica y electrónicamente eficientes. 
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VALOR RESIDUAL: Determinado por las condiciones propias del Bien de acuerdo con el 
comportamiento histórico de Uso, manejo, Intensidad de trabajo, de los deterioros nor-
males y deteriores de uso indebido que generan daños mecánicos y de la estructura física 
del Bien 

9.1.3. VALOR RAZONABLE Y DEFINITIVO: 

 
Constituye el Valor adoptado por el Promedio depreciado y de los costos de repuestos 
deducible que se deriva de los costos perniciosos generados por el mal uso y conservación 
del Bien. 
Su valoración se limita a la Inspección visual de la parte física y evidente del Bien y no se 
tiene en cuenta valores que no se determinen por posibles inconvenientes en elemen-
tos ocultos o no especificados por las personas a cargo de indicar el Bien.  
 

9.1.3.METODO MEXICANO 
9.2..CALCULO DEL VALOR DEL MERCADO 

 

FORMULAS: 

Valor = CR x (E/TxA + Fc x B + Fo x C) 
 

CR:  Costo de Reposición o Nuevo. El estimado por la fuente de información del SIBGA. 
E:     Número de años de vida consumida en términos de producción del Bien, es decir la vida 
efectiva del mismo.  Se estima en 27 años desde el 1996 hasta el 2023. 
T:  Vida Útil estimada que tendrá el Bien en términos de producción y económicos en condiciones 
de operación normal. Se estima en 30 años  
ABC: Aporte que tiene cada factor, asignado en forma decimal. La ponderación de estos tres fac-
tores para la integración del porcentaje de Depreciación es:  

9.2.1. FACTORES DE DEPRECIACION 

FACTOR EFECTO APORTE 

A EDAD 40% 

B CONSERVACION 40% 

C OBSOLESCENCIA 20% 

 
Fc:   Factor de Conservación o apariencia física 

9.1.1.1FACTOR DE CONSERVACION O APARIENCIA FISICA 

mailto:Estrellita-27arana@hotmail.com
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CONDICION DEL EQUIPO  PONDERACION 

Nuevo 0.05 

Muy Bueno 0.15 

Bueno 0.35 

Regular  0.55 

Malo 0.90 

 
Fo:  Factor de Obsolescencia, se hará en función de las innovaciones o modificaciones de nuevos 
diseños y capacidad de los equipos. 

9.1.1.2. FACTOR DE OBSOLESCENCIA 

VIDA   CONSUMIDA PONDERACION 

0   A   3 AÑOS 0.15 

3   A   6 AÑOS 0.30 

6   A   9 AÑOS 0.45 

   9   A   15 AÑOS 0.60 

15   A   25 AÑOS 0.65 

Mayor de 25 AÑOS 0,75 

 

9.1.2. DISTRIBUCION PARAMETRICA DE LOS FACTORES 

E/T=   27/20= 1,35 
A = 0.40   
Fc= 0.55 
B = 0.40 
Fo = 0.75 
C = 0.20 
 
Base Gravable año 2022 = $ 26.100.000 

9.2. VALOR DE DEPRECIACION 

CR = 26.100.000 x (E/TxA + Fc x B + Fo x C) 
CR= ($26.100.000) (1,35*0.4 + 0,55 *0.40 +0.75 *0.20) 

CR= 26.100.000 (0.54+ 0.22 +0.15) 
                                                       CR= 26.100.000* (0.91) 
                                                       CR= $ 23.751.000 
 
Del Valor a nuevo que nos representa un vehículo en excelentes condiciones de funcionamiento 
nos arroja un Valor de $ 26.100.000 según los datos actualizados del sistema de información de 
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la Base Gravable emanada del ministerio de Transporte se le debe descontar el Valor Residual 
dado por las condiciones en que se encuentra el automotor, su estado de obsolescencia, su ín-
dice de mantenimiento y la edad o uso que supera los 15 años, por lo cual el detrimento es del 
0,91 %. o sea, de un Valor de descuento $ 23.751.000.  

9.3. VALOR COMERCIAL ACTUAL  

VALOR A NUEVO 2022 CR o Valor Residual VALOR DEL VEHICULO 

26.100.000 23.751.000 2.349.000 

 
 

 

10.AVALUO DEL BIEN AUTOMOTOR ES DE ……………..$ 2.349.000 
 
 
 

 

 

10.1. VALOR COMER-
CIAL  

DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE  MIL PE-
SOS MCT 

 ( $2.349.000.oo) 

 

Nota: los datos fueron evidenciados directamente, documentos aportados del vehículo como la 

tarjeta de propiedad, Plan de Financiamiento de préstamo Banco Compartir y otros.  

Este avaluó tiene una vigencia de un año a partir de la fecha de entrega del avaluó comerc 

 

  

 

LUCERO NUÑEZ ARANDA  

C.C.65741255 Expedida en Ibagué Tolima. 

RG. #No-f 1910-3001 

ERA-ANA REGISTRO RAA 65741255 
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11.ANEXOS :   
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